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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
(Artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público) 

 
Se valorará en este apartado la oferta económica que realicen los licitadores 
siendo el único factor determinante de la adjudicación, siempre que se 
cumplan los Requisitos del servicio, según contempla el artículo 145.3 g) de 
la LCSP, que indica que los Contratos de servicios, salvo que las prestaciones 
estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar los plazos 
de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, 
siendo por consiguiente el precio el único factor determinante  de  la 
adjudicación, dado que efectivamente en este caso las prestaciones por parte 
del contratista están perfectamente definidas técnicamente y no son 
susceptibles de variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato . 
 
Por tanto, se realizará una valoración sobre un total de 100 puntos en el 
siguiente aspecto: 
 
1- Precio ofertado…………………………..………..……………………………..100 puntos 
 
 
Los licitadores deberán presentar su oferta económica exclusivamente 
formulando un único porcentaje de reducción, que será aplicado a los 
conceptos de precio unitario por unidad de tiempo en el caso de 
INTERPRETACIÓN e INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA y por servicio de 
TRADUCCIÓN.  
 
La descripción del servicio viene claramente detallada en el apartado 2 del 
correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 
 EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 

INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 
 
 
 

Juan José Nieto Romero 
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